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la este dicho dia mes y afio yo el dicho Gobernador e 
conformidad del auto de arriba y por haber hallado ell! 
el las qnatro indias de que me hizo telacion el dich 
Juan de la Cruz contenido eu dicho auto y por saber 
que las dos de ellas eran_ cristianas, par~ t?marles su 
dedaracion, nombré por mtél'pete á un mdw llamado 
Lorenzo ladino en In lengua Mexicana y Castellana J 
que sabé la lengua materna de _l:1s dichas indias para l 
qua! le recibí juramento y lo hizo por Dios Nuestro Se,c 
iior y por la señal de \¡1 Cruz en forma de derecho s 
cargo del qua! prometió decir verdad dP, 'lo que las di 
chas indias declaren en su lengu:J. materna, en cuya con 
formidad hallandose presenteg las dichas dos indias la 
dinas ]l¡¡i~ada la una A.ntonia y•ia otra Isabel á las qua, 
les por medio de dicho interprete les toméJ recibí ju 
ramente que hicieron por Dios nuestro Senor y P'Jr 
señal de la Crnz en forma de dered10 so cargo del qua 
prometieron de decÍt' la verdad de lo q\le lrs fo ere pre 
guntado y examinadas pn el ten?r del auto ant~cede .· 
te dijeron c¡ue es así qne los d1as pasados ennaron 
estas declarantes á este pueblo Don Pedrote, Don S~ 
tiago y Don .A,!ejos á pedir las pases, que querian asen 
tar cm;Llos españoles para lo _qual me habrnn espe~a_d 
en este dicho puesto y que as1 me daban entas noti~i 
de parte-de los dichos ind~os._y que ellas se qudaria 
aquí y que yó enviase tres rndios _á_llevar\es la_rnzo~ 
los dichos . capitanes si. se les ,a~m1t1a ? n? la dicha p 
en cuya. conformidad despache a tres tndtos con rec~ 
á los susodichos llamados el un) Marcos de nacion P' 
de benado y los otros dos bos~les para que v(niesen 
recibir la paz, la qual asentanamos en la ~eJor fordl 
y calidad que conviniese para el mayor s~rvic10 de 

,nuestro Señor y de su ~fagestad, y sa\¡e~on este 
para el dicho efecto y para que c?nste _lo hrmé con d 
testi~os de mi asistencn y en el dicho JUl'l\mento, feq 

o 
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por las dichas indias daudoles á en tender su declara

. ciou, por el dicho interprete en el se afirmaron y ratifi
caron. Alonso de Leon.-J os<'h pe Gutierrez.-J uan Guerra" 

(1) "En el Pueblo <ie San Francisco de Coahuila en 
veinte y seis dias del llles de Febrero de mil seiscientos 
y ochent¡¡, y ocho años ante mi el Gral. Alonso de Leo u, 
Gobernador y Cap.itan de esta provincia parecieron los 
Capitanes Don Santiago>' Don Fraucisquito de nacion 
cavezas y Don Alexo de nacion conian, que I iuieron 
boy día de . sn tierra y lrujeron mas de cincuenta per
s~nas de dichas naciones cuu sus mugeres y famiiias y 
d1Jeron que en codormidad de haber enviado á las rna• 

. tro indias á e,te dicho puesto :í pedir la paz y envia
dnles esperanzas por medio de. los tres indios _que les 

. despaché, la quPrian asentar en la forma que convinie
se y considerando que uo había veuido el Capitan Don 
Pedrote, principal de los alzamientos y ruotivac1or de 
ellos y de las muertes y daiios y robos q,rn han sucedi
do, no se podia aRentar la paz, pues siempre quedaba 
J;i dificultad en pié por haberse quedado con muchos 
indios de su sequito: asenté con los dichos Capitanes y 
presentes los demas infüos que trujeron que para dar 
la paz necesitaba que viniese á este puesto el dicho in
dio Don Pedr?te con los cavezas, Tobosos y los aolora
dos y que verud(is se propondría la forma de asentar la 
dich,i paz y les pondt·ia una mision cerca de Nadadores 
con Religiosos que les administruren y les seiialaria el 
puesto donde habia de ser y habiendoles propuesto to
das estas cosas lo tubieron á bien y para mejor infor
marme de los designios del dicho Don Pedrote, habien
dome quedado solo con los testigos de asistencia los 
Capitanes Don Santiago, Don Francisquito para exami-

(1) A.uto sobre la veaida de los Capitanes Don Santiago, 
Don A.le:s:o, y Don Francisquito. · 
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narlos en razon de Jo que pasaba en su tierra y 
las platicas que tenian, no queriendo examinar al 
Ca.pitan Don Alejo pot· tenerlo por sospechoso y 
por ser lailinos los dichos do;, Capitanes asi en la 
lengua mexicana como en la ~astellana no füé 
nesesario nombrnr interprete, hicieron ante mi la decla
raciou signiente:-que el indio llamado Don Bartola y 
los tobosos y algunos de los que venían con ellos, aun
que tenian intencion de estar,e hasta que madurase la. 
tuna, porque asi lo habían consulfado con el indio Don 
Dieguillo eu la ocasion del almrnce que le hicieron los 
soldados de Parras quando llevaron la caballada del 
puesto de la Gruñidora, y que des pues que se acabase 
la tuna procurarían hacer· las amistades en los mitotes 
que ellos usan cnando estan en la cosecha de ella con · 
los indios que estan asentr,dos de paz en la mision de 
lalCaldern y que unidos yá los unos con los otros se le
vantarían contra los españoles, así c!e esta provincia 
como del Reino de Lean. Saltillo y Parras, y que des
de que se levantó el indio Don Perlrote ·ee- ha estado 
comumcando con el dicho Don Dieguillo en Nadadores 
y con su jente y con la nacion de indios llamados pies 
de ben~do de la mision de Contotóres y que de los ro
bos que !Jan heclio de ropa y c,1ballos han partido siem
pre con el dicho Don Dieguillo y su jente y qne el di
ello Dou Dieguil!o, como indio astuto y mañoso ha teni
do siempre en compañia del dicho Don Pedrote un so• 
brino suyo y otro irrdío ,su pariente y por cuyo medio 
se han comunicado y comnn iean todo lo que ha sucedi
do y susede asi :í los uuos como á los otros, los quales 
lús indios µa rientes uel contenido se hallaban presentes 
(que yó dicho Gobernador no quise por ahora exami• 
nar, por no ser conveniente) y que para que se aquie
tase toda la tierra y tuhiese una paz perpetua, ,que con• 
Yenia mucho el que venido que fuese el dicho Don Pe• 
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drote y su herrnuno y otros muchos que ello~ me scüa
lariun en vinieudo, y tambieu seria necesano ahorcar 
:d dicho Don Dieguillo y á Marcos de nacion Pies de 
benado r ú Melchorillo de uacion Bobozarig~1:1e y otros 
que ellos declararían qne estaban en '.ªs mwones por; 
que el dicho Dou Pedrnte los contL1rbaoa mucho y sera 
causa de !'os ditiiiJ; que sucediau, y que esto fecho, e l!os 
Juntariau toda la jeute que quedaba y pondrían la mi• 
sion. todo lo qu;il me declaraba u con todo secreto par a 
que yó pusiese el !'em.edto y q1u, en ni_uguu tiempo me 
r4uejase ele ellos, porque ellos eran amigos de los ~spa• 
ñoles y querían estar junto, y cong1·egados debaJO de 
su amistad.-Y por mi vista su deelaracion la mandé 
poner pot' auto para que en todo tiempo conste, y p:1sar 
á las diligencias que convengan y lo firmé con dos tes
ti""os de mi usistencia.-Alonso de Leon.-Jotielipe Gu-. 
" J G ., iierrez.- uan uerra: 
(1) •·En la boca del Rio de Nadado1es eu primero 

del mes de Maro de mil seiscientos ochenta y ocho a
ifos el General Alons(l de Leou Gobernador y Oapitall 
del presidio dP, esta dicha pro:iucia, habiendo llegado 
á este dicho puesto en conform1da? del ant_o d.e atras Y 
para asentar en él de paz .las nac1o~es de In?Ios con~~
nidos en dicho auto y habiendo tra1do en nu companm 
á los tres capitanes mencionados en el con los demas 
indios y traído sufisientes bastiment?s y ganado mayor 
parn su sustento y el de algunos ve?mos que andy asis
tir en este puesto por ser apropos1to para fündar un:t 
de ]as Villas de mi asiento y obligacion despaché este 
mismo dia al Oapitan Don Francisquito y otro indio á 

· llamar á Don Pedrote y á Don Bartholo y á los tobo
sos y ca vezas y que. aquí los esperata para _darles la 
paz que pedían y que viniesen con toda segtutdad por• 

(1) Auto sobr~ la poblacion de la boca de Nadadores. 
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que serian muy bien recibidos y se les r~partiria tierra 
en que sembrasen y haría con ellos todo lo que se pu
diese como con per~onas que se venían á agregar á los 
españoles: truje diez soldados del presidio de esta di
cha pl'ovincia con la cab.1llada bastante necesaria para 
que hubiese guarda y custodia de este dicho puesto y 
poder dar principio á !a fnndacion de la dicha Villa y 
empezar :í sacar la zequia y hacer edificios v lo ciemos 
necesaria al fomento de esta dicha pobla~ion y para 
q ue conste lo firmé c~n dos testigos de mi asistencia.
Alonso de Leon.-Joseh Gutierrez-Juan Guerra.'' 

(1) "En la boca del Rio de Xadarlores en veinte v 
seis d~s riel 1:;es de mayo de mil seiscientos och¿1,ta y 
ocho anos el Gral. Alonso de Leon Gol:rernador y eapi
tan del presidio ele Coahuila, habiendo asistido en este 
puesto para esperar los indios que envié á llamar para 
asentar co11 ellos la p'az. que han enviado á pedir, llegó 
hoy dm de la fecha el mdio llamado Don Bartholo con 
qninze indios suyos y otros llamados los colorados y 
con ,el indio <JlHl solté en la jornada que hize y está 
menc1onada en los antos, . llamado Domino-11i!lo y tam
bien vinieron e1 padre y la madre dP la~ dos nrneha
chas que estaban en el pueblo de Cuahuila. lus qnales 
les entregué á los el ichos sos padre~, y el dicho Don Bar
tholo me dió por razon de que el i □ dio Don Pedrote 
vendría dentro de ocho dias, que por la mucha seca y 
falt_a i;le agua que había en el camino se quedaban, pr,i
vm1endo ele unos cantaros para poderlo traxinar, con lo 
qua! este mismo dia habiendo agasajado ú los dichos in
dios recien venidos con matarles. ganado y repartil'les 
tabaco y ele las de mas cosas con que me alié .Y propues
toles Jo mucho que les convenía el estar de paz entre 

(1) Auto de h•ber llegado Don Bartholo con sus indios y 
J os cal orados, 

• 
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los c,pañoles, me liegó este mismo día noticia por la 
que me trujo un indio, llamado Domingo Capit,rn ele 
los Cacafes que estar. asentados ele paz en el pneblo de 
la Caldera de como el Gobernador de dicho pu~sto los 
maltrataba y aporreaba y ásus mujeres i hijos y los cor
ría de la rnision á todos ,los de su nacion no consintien
doles sembrar nada en ella y que siendo asi que ellos 
eran los mas asistentes eran los mas vejados, y que me 
pedían remedio para lo que referia, á lo quP. le respon
dí, que dentro de ocho dia~ fria ú dicho puesto á hacer 
la averiguacion y poner el remedio conveniente en Jo 
que el caso pedia, no haciendolo luego por estar espe
rando al indio Don Pcdrote y lo; <lemas de su séquito 
á r¡uienes hahia enviado :í llamar.~Y sucesivamente 
este mismo dia llegó qtro indio de la mision de la Cal
dera con la misma queja y propuesta que el anteceden
t~ y que yá no podhu sufrir al dicho Gobernador, y 
estaban como desesperados y de calidad qúe intenta
ban retirarse ostigados de los malos trntamientos. Y 
que asi mismo como indio'leal y aihigo de los españoles 
me <labá noticia de que el indio Don Dieguillo y Don 
Pablo de la mision ele Xadadores les habían enviado 
mndias vece~ :i pedir paces por medio de ,un indio lla
mado 11andinga y otro de la mision y que s.e veiau tan 
oprimidos y apretados del dicho indio Gobernador, 
que estaba y.l toda su g ,ate para retirarse á Santa Rú
~a y seguir lo que el indio Don Dieguillo les decía aun
que no era bueno Jo que el hablaba y les enviaba á de
cir-que vista por mi esta relacion y el riesgo que cor
ría toda esta provincia de tener efecto las malas inten
ciones del dicho indio Don Dieguillo, me puse luego á 
caballo con tres soldados, dejando en esta. poblacion al 
Capitan Diego Ramon con los demas, soldadts en mi lu
ga~ para que cuidara ele los indios y dichos soldados, 
hasta que yó volviera, y di á entenderá los dichos in-
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dios que iba al dicho puesto de la Cahlem á reparti 
maíz á los indios y volvcria luego á cuidarlos y pa 
que en todo tiempo conste puse por auto estas dilit!ell• 
cias y lo firmé con dos testigos d~ mi asistencia.-A.lou 
so de Leon.-Joseh Gutierrez.,-J uan Guerra." 

(l) "En la misiun de la Caldera en 30 días del m 
de Marzo de mil seiseientos ochenta Y oeho años. • 1 
General Alonso de Leon Gobernado1· ,v Capitau del pr 
sidio de esta provincia de Coahuila habiendo llega.do 
esta dicha mision á poner el remedio conveniente p 
las quejas que me dieron los dos ir.dios contenidos en 
auto antecedente, alié muy alvorotada esta dicha misio 
dividida en bandos y yá para matarse los unos , á 1 
otros y 10s mas contra el Governador de ella poi· el m 
tratamiento que recibían que averiguando breve y s 
mariamente y constando la verdad de pedimento de to. 
dos los mas de los indios, privé de oficio al dicho Go,¡ 
b_ernador y para qne hubiese escarmiento Je mandé d• 
cmcuenta azotes y nombré otro el que me pareció m 
apropócito dandole instruccion de como se ha bia de 
bernar con lo cual quedaron socegados y'no tubiese 
encuentro las dos naciones que Jay agregadas- en es 
dicha mision y por ped1meuto de la que llama 
de Cacafes les señalé la c¡ue llaman de San 
tango, que est:í como en distancia de una legua dicien 
doles se estubiesen en ella quietos y pacificos acudiese 
á la doctrina y les mandé limpiasen la asequia para qu 
puedan sembrar que yo les ayudaría con bueyes y re 
jas y me detendría tres ó cuatro días hasta que vinie 
su ministro por haberme hecho relacion los susodich 
que lo estaban esperando.del Reino de Leon donde h 
bia ido por algunas cosas necesarias para su sustento, 
para que conste lo firmé con dos testigos de mi asiste 
cia. -Alonso de León--J oseh Gutierres.-J ui;n Guerr 

(1) Auto hecho en la Caldera. 
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(1) En la mision de la Caldera en dos dias del mes 

de Abril de' mil seiscientos ochenta y ocho años el Ge
)leral Alonso de Leon gobernador y capihrn del preddio 
de esta provincia de C'oahuila dijo que por cuanto me
ruante las cansas y mzones·que se coutienen en el auto 
;autesedente me quedé en este dicho puesto y este dia 

mo á las onse de la noche llegó de- improviso Tomas 
!$1lnches soldado del dicho preddio despachado por el 
()ilpitan Diego Ramon ú quien dejé en la nueva pobla
eion con lo~ soldados y indios mencionados en dicho au
to y me diS r .. zon de palabra de como los rndios que 
habían bajado á dar la paz habiau acometido á medio 
día hoy biernes con nna escuadra de diez y seis indios 
qoe habían hido de la mision de Nadadores enviados del 
indio D. Diegui!lo acometiendo á los soldados y vecinos 
qoe se ibau agregando que por esta1· estos á pié con la 
seguridad de l.1 paz que abian ofrecido no pudieron te
ner la defensa necesaria por ser el caso mui repentino 
'(IOD que mataron ,¡ dos de dichos vecinos que fueron Ge 
r6nimo Trigueros y Thomas de San Miguel y que que
daba el dicho Capit:in Diego Ramon y los soldados de
felldiendo aque! puesto y la caballada,--que por mi vis
to estoy presto á s.ilit· luego para el pueblo.de Coahuila 
para poner el remedio que convengan y así lo p-rovei y 
firmé cun dos le,tigo, de mi acistencia.-A.lonso de Leon. 
,...Joseh Gutiet·rez. -Juan Guerra." 

( l) En el puehlo de San Fracisco de Coahuila en 
9inco diaS del mes de Abril de mil seisciento~ ochenta 
y ocho añós el Gral. Alonso de Leon Gobernador y 
Oapitan de este dicho pueblo para la averiguacion de 
1a invacion que hicieron los indios en el puesto que se 
estaba poblando por mi órden, mandé parecer ante mi 
j\l Capitan Diego Ramon del qua] recibí juramento, que 

(1) Declaracion de Capitan Diego Ramon. 
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hizo por Dios X uesll'o Seiior y por la seiial de la cr 
en forma cte derecho ~ocargo del qua! prometió de 
ver.dad, de lo que supiere y de lo que fuere 1JrPgnnta 
y siendolo en razon de lo sucedido en el dicho para 
como persona que quedó por mi órdeu en el y ti su ca 
go t~dos los solda•ios. vecinos~ caballada.-Dijo: q 
e_l m1~mo d_1a que le de¡é en la dicha poblacion Je pi ' 
!tcenc1_~ el md10 llama~o pon Santiago para. hacer ba 
le y mitote con los md1os de la misiou de Sadndor 
y que por ser festejo acostumbrado entre ellos se 
concedió y por que tambieri con venia acariciando los· 
diós para que estubiesen reducidos y pacificados y q 
con efocto hab end9se hecho el dicho mitote, dos di 
despues de el pareció en el dicho púesto una indizue 
~u~rta de g?lpes que le_ dieron en la cabeza, hija de 
md10 de nac10n bobozarigame r de una india Contoto 
y haciendo la diligenda de qui en )a babia muerto l\e11 
á averiguar haber cometido este delito dos muchach 
d~ nacion Caveza y estos hecharon la culpa qt1e la h 
b1a muerto Juan de Tremiiio solclodo de este presid 
solo á fin de enemistar á los indios Contotores con l 
españoles Y e~to se verificó con haberse desparecí 
luego uno de dichos matadores, no haciendo aprieto 
esta diligencia porque no causa~e novedad eu tre los 
chos indios.-Y que reconociendo este testi«o al" 
inquietud en los dichos iJldios sin darlo á entender" 
á la nacion de Nadadores con ob<reto de benir á reci 
el maiz- y fue solo á efecto de venir á este puesto 
ver si !º babia venido de la Caldera y comunicarme 
malos 1~tentos q_ue tenían los indios y que no bailan 
me aqm se volv10 luego la misma noche que lle"Ó 
que se ternian diesen los indios en el Rrnl de la"' di 
poblacion, que llegado á ella tubo noticia de que los 
di1!sa andaban mas alb?rotados que nunca de que 
quiso darse por entendido con ellos si bien apareció 

• 
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s soldados y comP,añeros estubiesen con mucho cuida• 

con ellos, si bién apercibió á_ ll)S soldados y compa
ras estub1~sen con iua~ho c01'1ado maybtmente por 
her precedido 9ne el_ md10 ll~mado-Juan de la Crozy 
ro 11:imado N1colac1llo el cb1mamal, les dijeron á los 
!dados que ~~sde que el indio Don Diegnillo que es
~ en · la m1s10~ de Nadadores, que desde que hizo 111 
1tote les aconseJÓ qoe se alzasen contra los españoles 
9ne esto lo verificó este testigo, pues el dia siguiente 
ernes como á los dies días estando en el Real con los 

esinos y soldados y muchos de ellos á pie acometieron 
dicho Real como número de cien 'indios r fué con tan• 
impetno qoe aunqae luego este testigo ·acudió al re
ro, no pudo rell!ediar el que dejasen de matar á dos 
inos que fueron Geronimo TrigueroS y Tbomas de 

n Miguel, que estaban á pié y resistió el cerco de los 
ichos indios hallandose solo y !1JS hanyentó de aquel 

r, c?n lo qúe hubo para que pudiesen cojer bestias 
'ensillasen los que estaban a pié. Y deelara así mis
que habiendo yá remudado con algunos compañeros 

@ al alcanze de los indios que se llevaban las bestias 
f puesto donde babian dado, las cnales les quitó con 

• s alhajas de las que habían asi mis.roo Hevado; y 
e· reconociendo que llevaban mas. caballada, volví~ 

de nuevo á alcan~ar los iüdios y se las quitó matan
a uno. de ellos de nacion qnechal en el alcanze que 

zo y qmtó la cáballada, y de ~ta refriega salió heri-
1le un flechazo en la cábe?A como ·constaba de la di
a herida de que hizo demoftracion, de que yó dicbo 
bernador, doy feé como asi mi@mo le hirieron el ca
llo, con lo cual dió aviso d este pneblo, y pasó á la 
·on de Nadadores y hayó que los indios se habían 

zado y robado la sacristía y la zelda de los .padres y 
1 almazen del maiz y luego pasó á la mision de Conto

ores en donde bailó asi mismo que los indios se ha
P.-27 
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yor111ente pqrqne, :Nicolacillo y por otro nombre chim 
habiaa esparramad-O . entre los compañeros que el ind 
Don • Diegnillo desdl! que hicieron el mitote anda~ 
~onsejando 4 los indios que se al~sen contra los es~ 
ñole~ y q.oe este mal consejo salió tan cierto como se h 
chd de ver el di3 siguiente, pues como lÍ medio dia 
tando en el Re~ dieron los indios qu~ le pareció á . 
testigo que seriaµ, como ciento y acometi.eron con tan 
fuerm á los españoles que annqu'11 se. hizo la defP.n 
qne se pudo, sin t!mhargo corno eran tantos mataron 
doe de lo& vecinos qull fue.ron Oerooimo Trigueros y 
mas• de. Bao MigqeJ que , es!Aban aí pié con otros, que o 
dióJ11g11r el acom,etimiento de los indios á poder coj 
oostills y que .el dicho Capitan . Diego Ramon fné de 
ni,eúdo el cerco y les, fné reti~ndo con qne pudiera 
algnnoa cojer besti~s y ensillar y qne de~pues de est 
y retil'lld~ yá los indios salid el dicho Ca pitan con 
gnnos compañeros .af •loo.nz~ <le !os ir¡dio~ que se lle 
han las bestias de lt dicha poblacion y se las quitó 
mató .~ uno de _los iod~os d11 nacion q11ecbal y que en 
ta refr1~a. sahó ~er:•d? el y s,u,.~ballo y q11e desp 
de_ sucedido esto d1ó av1So en , e.ste pu~:i,ilo y pr.só di 
Capit3n á la Jl!isi~n de ~B?11dorns y la h_alló de11po 
da. poi-que los md1os se .4ab1an alzado y robad'o las a 
jas de la. sacristia y . de la sel da de los :8eligiosos 
que -~ mismo pasd á 1~ mision de Con.tQt.ores en do · 
halld haberse despcblado (je s.us ,moradores, los in ' 
aunque no hábia11 hecho nada en ella, por lo qua! y e 
la órden que yo le babia en,viado al dicho Ca pitan D 
go Ramou~ trujo á est11 pueblo el ganado y caballada 
demas OOll8I! pertenecientes á dichas misiones y se 
cía entr11 todos los compañeros por las cosaa que !iab' 
antecedido y por lo que se vido, que dicho Don Dteg 
llo había levantado una esqoadra de indios y se jun 
con los que le acometieron en esta ocacion, y que e 

215 
la verdad so cargo del juramento que fecho tiene en 

ae leidolé su dicho se afirmó y ratificó, y que es de 
de mas de cioqueolA años, no firmó por no saber, 

élo yó dicho Q-obernador con dos test\¡os de mi a-
• tencia.-.A.lonso de Leon;-Josephe Gut1errez.-Juan 
·uerra." · . · · 
(1) "En el pueblo de S~o Francisc_o ~e Coahnila en 

· o dias del ines de Abril de mil se1sc1eotos ochenta 
ocho años, el Gral. Alonso de Leon &oberoador y _ 
pitao del presidio d~ esta dicha provincia&• ~•

do visto la ieformac1on antece4ente y el alzam1eu• 
~ general qué han hecho los indios·ae las nacio~ Co
. dos, Piil&-de venado, Cabez~, Conia~aneei )\9o,t 

ies y que se puede, tenier se vayan á Jllnlar y com
r á otros y venir a dar en este poeblo,y el _de la 

ldera, y de alli pasar ~ Valle .de Parras. Salt1Ho y 
, ·no de Leon, partes confinant1l(I á esta di~ha p~vin

Ji• y ser necesario par¡ ello 'f evitar los dano~ y 1Dte0:- , 
;JM)nes qne pueden hacer, el pedir socorro á d1chas_par
:f#, por !anto mando se ~espachen correos á las d1ch:&5 
~ para que las jl1Stic1as y demas personas que t1e-
~ á cargo> la milicia, envié eada .ona el socorro que 

ie~e para ~er salir en Iá forma á h,acer jornada 
tra dichos 1118,lhechores y revelados oontra la ~ea! 
rona y asi 'º probeo mando y firmo con dos ~~s 

· mi asistencia.-Alouso de teon.-Josephe Guber-
G
. ,, .•. 

-:J'N. - J nao . o erra, • . 
(2) En el Pueblo de San Francisco de Coahoda en 

OOez días del mes de Abril de O\U seillciento's ochenta y 
fílob,o añOS: él Gral. Alonso de Leon Gobernador y Ca
pilan del presidio de esta dicha pro~inci~ que por qoao-

(1) A.ato. • • 
. (2) Auto sobre llevada de una manada Don Dieguillo de 
eatepu&blo. . 
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to habiendo llegado del puesto de Nadadores ,t doud 
fué con siete soldados por la invasion que l1abian hec 
los rndios en la nueva paUacion que se estaba firndan 
do, fué avisado que los indios se habían llavado nna 
manada de yégnas de este pueblo de Antonio Ximen 
soldado de P.ste presidio, le mandé poner ante mí para 
que declarase de donde se la llevaron y qué gente foé 
y en qué dia, para lo qnal le recibí juramento que hi 
por Dios Nuestro Señor y por lo señal de la Cruz en for,; 
l'na de derecho se cargo del qua! prometió de decir ve 
dad, de lo que supiese y fuere preguntado en cuya vet
dad, dijo: que habiendo salido ayer que contaron nueve 
del corriente al recojer la manada de yeguas que tema 
y trayendala por el camino que del Sal tillo viene á es
te pueblo le babia sahdo mas acá de! Cerro de Castaño 
el indio llamado Don Dieguillo, al qua! conoció c 
treinta indios y le dió cerco por que estaba escondi 
con dichos indios en una cañadilla que está cerca del 
camino y le salió de improviso ein darle lugar á que sé
pudiese defender y le quitó la diclia manada sle yegu 
y se l.i llevó al cerro que llaman del Mercado y matá• 
ron todas las lleguas de !a dicha manada y le tiraron i 
este ti!stigo muchos flechazvs, que á no llevar la defensa 
de una buena cuera le hubieran muerto y le hirieron 
caballo, que pvr ir solo no Jo pudo remediar, con qne 
se vino á este pueblo en donde dió noticia de lo suce
dido y que esta es la verdad so cargo del juramento 
que fecho tiene, que ·siendo le leido en el se afirmó y ra• 
tificó y no fümó porque <lijó no saber, firmélo yú con 
testigos de mi asistencia.-Alonso de Leon.-Josepl!e 
Gutierrez.-Juan Guerra." · · 

(1) "En el Pueblo de San Francisco de Coaugila es 

(I)' · Auto de haber enviado á ver las yeguas y á llamará, 
Don Diegui!lo. 

• ')1 7 ~· 
te dicho dia mes v aiiJ en conformidad de fa declara-
cion antecedente \·ú dicho Gobernador despaché ú les 
inclios Don Lazaro y Loreocillo y otros indio:; de paz y 
a,istentes en este pueblo para que 11.lmasen al dicho 
Don Die"uillo v á sus sequaces de par. y que viniesen 
rl este pn~blo y que no obstante los delitos que habi,1 
cometido en nombre <le su )lagestad, se los perdonartct 
y le admitiria la paz en la mejor for_ma que conviniese 
para cuya seguridad lo errv1é un amllo con l?s susodi
chos que habieoclo irlo y estado con el susodicho <'n ,él 
Cerro del )lerendo, y visto las yeguas que h:ibi:i muer
to v lrn.bladole los dichos indios y rbdole el dicho reca
do 'de mi p:irte y respondido que ::endria: recibió el ?i
cho anillo estan<lo en la m1sm:i sierra con todos los m
dio, de su escuadrn, y para qu·e cot1ste ele lrnbe1· hecho 
esta diligencia l[l mandé poner por auto y lo firmé co11 
dos testigos d~ mi asi,tencia.-,:\lonso de Leot1.-Jo
sephe Gutierrcz.-J nan Guerra.· 

\~) "Et1 el pueblo de San Francisco rle Coauguila en 
once'•dias del mes de Abril de mii y seiseicutos y ochen
ta y ocho años. yú dicho General Al,.in,o d~ Leon Go
beinador de esta dicha prol'incia de Coahuila. Dijo: 
que Pn eoufor¡ni<lad del anta antecedente_ y haber en
Yiado ú decir el iu<lio Cupttaa .Don Dwgmllo que ven
dría ú este pueblo, lo estuhe esperando y Yisto su tar
danza despa_ché de nuevo ,¡ los dichos intlios á saber ~el 
susodicho y si ·estaba en el puesto donde le habrnn :1,: 
to y no hallanrlole siguieron el rastro que se encumrnu 
hacb el puesto que llaman de pozuelos en donde halla
roc. los dichos indios una baca muerta y que el -rastro 
pasaba adelante en caminanclose hacia la_tier,ra de di
cho Don Diegnillo y para r¡u~ conste lo !irme con dos 
testigos de mi asistencia.-Alonso ele Leon.~,Josephe 

(1) Ant0 cla haber ido Don Dieguillo. 
P.-28. 


